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En ejercicio de les atribuciones se elsgas ¿or el .efñor Suver
intendente de Comzañías según “asolución N2 4575 Ge li de a -
tril de 1.0975.

Lin ab d0E£N-NARD bs

ue el 7 ve mayo Ue 1.976 se ha otorgado ente el No-
tario 7£ de este cantón, docior Jorge aldonado fenella, la -
escritura públice de sumento de capital y reforma de estatu -
tos de la cunmpjañía «nónima cencminaca "CUliraIA DE CERVEZAS -
NALIONALES Ls Re";

“ue el señor ítilio Céstano Aquirre, Lerente Gensral
de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presentecdo tres
copias noteriales de la misma, solicitando la e¿robación d: -
tales aumento de capiiel y reforma de estatutos;

ue el Vepartanento de inspección de esta Superinten
dencia de Compañías, ha prosentado el informe N9S 76-327 Dia -
de mayo 2% de 1.976, que cumprueba la correcta integración --
del espital en los términos constantes de dicha escritura;

¿Ue consta de la misma escritura, que se han cumplido
los requisitos legales,

iiTiculo er leí Rides" oorovbar: a) es aumento de capital
efectuado por la compañía anónima

denominada “toc "fia UL Clrvt Lálb HALÍIuUNALES Coños" por le su-
ma de TRECE BILLONES LIURTO EVERTA Y 0» IL CiaTROCINTOS -

Sucit5, con do cual «lí cajital ue le compañía queda elevaco a
le suma de y 277 *U901 v.c0o, recrcsentado por 2*774,9::1 socia
nes orcinarias y nominativas de cien suecres ceda uns.

STICULO VELÚU Dos- Disponer que el registrador Bercen
til de Luayeaquil: a) inscribs la -

referida escriiura públics y este ¡¡ssolución en el Registro -=
c¿ercantil, ¿ibro de Inaustriales, de acuerdo e los Arts. 15 y
155 de la Ley úe Compañías y “rt. 3£ del Deds N£ 733 de 22 de-
egusto de 1,9753 y, b) cumple con ¿us dem%”s prescripciones con
tenidas en la Ley de tiegistro.
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ARTICULU TERCER: .- Urdenar que el "*otario del cantón uuvi
to, doctor J. Vicente Troya J,, tone-

tazón del cuntenido de la escrituras que se mande inscribir al --
margen de la matriz de la otorgada el 24 ce diciembre de 1.921 -
ante el "otario luis fernando “esfas, de conformidad con la Cual
se constituyó la comvañlaz igualmente que el "utaría de «uit ->
doctor ledimiro Viilalva, tome r.zón del contenido de la estcri-
turs que se méencuva inscribir al margen ce la matriz de is otorga-
de el 28 de dicínabre de 1.927 ante el "otarío Rómulo tmilioa Te-
mayo, por la cul se aumentó el cagital de la compañilas que el -
Notsríio 3% de este cantón, tome razón del contenido de la escrióh. .
turas que se menda a inscribir al mergen de la otorgada el 20 de-
ú ciembre ue 1,945, en virtuo de le cuél se aumentó el capitel -
de la compañía; que el *otario 7% ue este cantón, tome razón del
contenido de la escritura que se manca inscribir sl margen de la
matriz de la otorgads el 11 es junio ue 1.957, gor la cual se rg
fucmaron sus estatutos; que el Notario de este cantón doctor bus
tavo Falení Ledesma, tome razón del contenido de la escritura --
que se venda inscribir al margen de la tatriz de la otorgada el-
16 de julio de 1,975, por la que se sumentó el capital y reforma
ron los estatu.os sociales; que el *otario de este cantón doctor
Jorge Jara Grau, tome razón del contenido de le escritura que se
manda inscribir sel sargen de las matrices de las otorgadas el l4
de diciembre de 11964, 18 de mayo de 12.971, 25 de junio de 1,271
y 19 de abril de 1,972, de conformidad con las cuales la compa -
fla clevó su capital y reformó sus estatutos sociales; y, que el
Notario 72 de este cantón, tome razón del contenido de la sscri-
tura qu se cenda inscribir al mergen de las matrices de las o -
tor adas sl 24 de octubre de 1,0723 12 de agusto de 1,373, 2% de
julio de 1.974 y 7 dea noviembre de 1.975, por les cuales la com-
pañíe elbvó su capital y reformó y codificó sus estatutos sucia-
les, respectivamente.

AATICULO CUSATI.- Di:poner que se publique por una sola-
vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en esta ciudad, el extracto Ge la escrítura pública :
de 7 de mayo de 1.976, que ser$ elaborado por este despacho y la

12200 BOmguianESPacióDso y Piemado en la Superintendencia de »
Compañlas, en Guayaguil, a los cuatro tías del mes de Junio de -
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rior de fojas 4474 a 4480 ,Némero 356 del Registro Mercantil - RUBRO

INDUSTRIAL y anotada bajo el nímero 8.755 del Repertorio.-Guayaquil,Jy
nio veinte y uno de mil novecí se setenta y seis -. El Registrador

Mercantil. Y
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Certifico: que con fecha e hoy Se tom nota de la Ordenado en esta

Resolución a fojas 1030 del Registro ercantil de mil novecientos veinte

y siete ; 82 del *egistro Mercantil. de nil novecientos cuarenta y seis;

1194 del Registro Mercantil ¡de mil novecientos cincuenta y siete;7774 del

Registro Mercantil de mil novecientos isesenta y cuatro ; 1896 del Regis

tro Mercantil -Lábro de :Industriales de mil novecientos setenta;982 del

Deristro “ereantil -Tibro de Industriales de mil novecientos setenta y
umo 3 1422 del Registro “ercantil -Libro de Industriales de mil novecien

tos setenta y tunaz 1062 del Registro 'lercantil —Libro de Industriales

de mil novecientos setenta y dos; 3286 del Registro Hercamtil —Láíbro -

de Industriales de mil novecientos setenta y dos; 4780 . del Reristro Mer=

cantil- Libro de Industrinles do mil novecientos setenta y tres; 4444 del

Registro ercantil - Tibro de Industriales de mil novecientos setenta y

cuatro ; y, 7927 el Registro "lercantil -Libro de Ancustríales de u/1 MM

vecientos setenta y cinco sal margen de las respectivas inscrincibnes.

Cuayaquil, Junio : veinto y uno de mil novecientos setenta y seis .El Re»

sístrador Mercantik» ¡A
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ABOGADO HECTOR MIBUEL ALCIVAR JMORADE
Registrador Merdantirdel.Cantón ayagué
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